
Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N° 442 -2018-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 	1 7 DIC 2018 

VISTO: 

El Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE 
LA IRRIGACION SAPALLANGA DISTRITO DE SAPALLANGA, PROVINCIA 
DE HUANCAYO, REGION JUNIN", registrado con CODIGO UNICO N° 
2300733, remitido por el CONSORCIO "SAPALLANGA", debidamente 

------"-representado por la Sra. LUZ DEL PILAR PAUCAR ESPEJO DE CALERO. 
p ra su conformidad y aprobación; 

\ .0E1410,  

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco del Texto Único Ordenado, aprobado por 
D.S. N° 304-2012-EF de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto y la Ley N° 30693, la Ley N° 30518, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, es necesario 
emitir el acto administrativo por medio del cual se aprueba el Expediente 
Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA IRRIGACION 
SAPALLANGA DISTRITO DE SAPALLANGA, PROVINCIA DE HUANCAYO, 
REGION JUNIN", registrado con CODIGO UNICO N° 2300733; 

Que, la elaboración del Expediente Técnico del referido 
Proyecto, se ha realizado en función a la viabilidad del estudio de factibilidad, 
señalado por la OPMI — REGION JUNIN, el cual se encuentra identificado 
con CODIGO UNICO N° 2300733; 

Que, con fecha 03 de agosto del 2018, el Comité de selección 
dio por consentido la Buena Pro del CONCURSO PUBLICO N° 03-2018- 
GRJ-CS — PRIMERA CONVOCATORIA, para la contratación del servicio de 
consultoria para la elaboración del Expediente Técnico del proyecto: 
"MEJORAMIENTO DE LA IRRIGACION SAPALLANGA DISTRITO DE 
SAPALLANGA, PROVINCIA DE HUANCAYO, REGION JUNIN", bajo el 
sistema de contratación a SUMA ALZADA, 
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Que, mediante Contrato de Proceso N° 223-2018-GRJ/GGR, de 
fecha 17 de Agosto del 2018, el Gobierno Regional Junin, Contrata los 
Servicios del CONSORCIO "SAPALLANGA", debidamente representado por la 
Sra. GAVINO VALLADOLIT YESICA YANETH, en el cual se establece el 
objeto, monto del contractual, plazo de ejecución de la prestacion, 
responsabilidad por vicios ocultos, penalidades, responsabilidad de las partes, 
solución de controversias y otros del Servicio de Consultoria, para la 
elaboración del Expediente Tecnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA 
IRRIGACION SAPALLANGA DISTRITO DE SAPALLANGA, PROVINCIA DE 
HUANCAYO, REGION JUNIN"; 

Que, mediante Carta N° 100-CS-2018, de fecha 28 de 
Noviembre del 2018, la Representante Legal del CONSORCIO 
"SAPALLANGA", Sra. LUZ DEL PILAR PAUCAR ESPEJO DE CALERO, en 
referencia al Contrato de Proceso N° 223-2018-GRJ/GGR, remite al Sub 
Gerente de Estudios, Ingeniero: Eduardo Cristian Lagos Villavicencio, el 
Expediente Tecnico del Proyecto en mención, culminado al 100%, para su 
respectiva revisión; 

Que, mediante Contrato de Locacion de Servicios N° 1231-2018- 
GRJ/OASA, de fecha 01 de octubre del 2018, el Gobierno Regional Junín, 
contrata los servicios profesionales del Ingeniero Civil: ROJAS ROJAS EDWIN 
GILBERTO, como Jefe para la evaluación del Expediente Técnico del proyecto 
denominado: "MEJORAMIENTO DE LA IRRIGACION SAPALLANGA 
DISTRITO DE SAPALLANGA, PROVINCIA DE HUANCAYO, REGION 
JUNIN"; 

Que, mediante Carta N° 1812-2018-GRJ/GRI/SGE, de fecha 28 
\;» 	de Noviembre del 2018, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Eduardo 

Cristian Lagos Villavicencio, remite al Jefe de Evaluacion del Proyecto, 
• / 

 
Ingeniero Civil: ROJAS ROJAS EDWIN GILBERTO, el Expediente Tecnico del 
Proyecto en mencion, para su respectiva conformidad de corresponder; 

Que, de acuerdo a la Directiva N° 004-2013-GRJ-GRI-SGE 
"NORMAS PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL 
ESTUDIO DEFINITIVO O EXPEDIENTE TÉCNICO DE UN PROYECTO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA BAJO LA MODALIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O CONTRATA EN EL GOBIERNO REGIONAL 
DE JUNÍN". se ha procedido con la Evaluación del Expediente Técnico; 

Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el 
Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA IRRIGACION 
SAPALLANGA DISTRITO DE SAPALLANGA, PROVINCIA DE HUANCAYO, 
REGION JUNIN", registrado con CODIGO UNICO N° 2300733, remitido con 
Carta N°100-CS-2018, de fecha 28 de Noviembre del 2018, por la 
Representante Legal del CONSORCIO "SAPALLANGA", Sra. LUZ DEL PILAR 
PAUCAR ESPEJO DE CALERO el mismo que cuenta con CONFORMIDAD 
correspondiente, según CARTA N° 04-2018-ING°EGRR-JEFE DE 
EVALUACION e INFORME N° 004-2018-ING°EGRR-JEFE DE 
EVALUACION, de fecha 06 de Diciembre del 2018, emitido por el Jefe de 
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9 	FORMULAS POLINÓMICAS DE REAJUSTE. CONFORME 

PROGRAMACIÓN DE LA OBRA CONFORME 10 

PLANOS DE EJECUCIÓN DE OBRA CONFORME 11 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. CONFORME 12 

ESTUDIOS BÁSICOS CONFORME 13 

- ESTUDIO TOPOGRÁFICO CONFORME 

- ESTUDIO DE SUELOS Y CANTERA CONFORME 

- ESTUDIO HIDROLÓGICO CONFORME 

- CÁLCULOS ESTRUCTURALES CONFORME 

- CÁLCULOS DE INSTALACIONES ESPECIALES CONFORME 

METRADOS 14 CONFORME 

triad DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN 

1 FICHA TÉCNICA CONFORME 

2 MEMORIA DESCRIPTIVA CONFORME 

- UBICACIÓN DEL PROYECTO CONFORME 

- VÍAS DE COMUNICACIÓN CONFORME 

- ANTECEDENTES CONFORME 

- OBJETIVO DEL PROYECTO CONFORME 

- CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS Y CULTURALES CONFORME 

- CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES CONFORME 

- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN EXISTENTE CONFORME 

• DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (POR COMPONENTE) CONFORME 

- METAS DEL PROYECTO CONFORME 

- PRESUPUESTO CONFORME 

- PLAZO DE EJECUCIÓN CONFORME 

- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES CONFORME 

3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONFORME 

4 PRESUPUESTO ANALÍTICO CONFORME 

5 PRESUPUESTO DE OBRA CONFORME 

6 METRADOS CONFORME 

7 ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS CONFORME 

8 RELACIÓN DE INSUMOS CONFORME 

- DISEÑO DE PRESA, SISTEMAS DE CONDUCCIÓN, ETC. CONFORME 

REPoBLICA 0E pEnu 
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Evaluacion del Proyecto Ingeniero Civil: ROJAS ROJAS EDWIN GILBERTO, 
con Registro CIP N° 656763, donde indica lo siguiente 
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15 PRESUPUESTO CONFORME 

16 FÓRMULA POLINÓMICA CONFORME 

17 RELACIÓN DE INSUMOS COWORME 

18 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONFORME 

CONFORME 

19 GASTOS GENERALES CONFORME 

20 CRONOGRAMAS CONFORME 

21 PLANOS CONFORME 

22 ANEXOS CONFORME 

- MEMORIA DE CÁLCULO DE ESTRUCTURAS. CONFORME 

- MEMORIA DE CÁLCULO HIDRÁULICO. CONFORME 

- ESTUDIO DE SUELOS. CONFORME 

- COTIZACIONES DE PRECIOS DE MATERIALES, EQUIPOS Y FLETE CONFORME 

Se recomienda a la entidad iniciar los trámites para el Acto resolutivo, así como los registros 

correspondientes en el banco de proyectos. 

Que, mediante Carta N° 1914-2018-GRJ/GRI/SGE, de fecha 07 
de Diciembre del 2018, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Eduardo 
Cristian Lagos Villavicencio, remite al COORDINADOR DE PROYECTO: 
Ingeniero: Herbert Jorge Bravo Galvez, el Expediente Tecnico del Proyecto en 
mencion, para su revisión y evaluación correspondiente; 

Que, mediante INFORME N° 004-2018-HJBG/CP, de fecha 07 
de Diciembre del 2018, el Ingeniero Civil: Herbert Jorge Bravo Galvez, con 
Registro CIP N° 140798, remite al Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: 
Eduardo Cristian Lagos Villavicencio, la CONFORMIDAD DE ENTREGABLE 
N° 04 (EXPEDIENTE TECNICO AL 100%) 

Que, mediante Carta N° 1919-2018-GRJ/GRI/SGE, de fecha 10 
de diciembre del 2018, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Eduardo 
Cristian Lagos Villavicencio, solicita al Economista: Juan Tomas Adauto, 

/)C 
Se concluye que el expediente técnico del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA 
IRRIGACIÓN SAPALLANGA, DISTRITO DE SAPALLANGA — PROVINCIA DE 
HUANCAYO —JUNÍN"; esta CONFORME Y APROBADO.  
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registro correspondiente en la fase de ejecución en el marco de D.L. N° 
1252 (Invierte. Pe); 

Que, mediante Informe N° 0559-2018-GRJ-GRI-SGE, de 
fecha 11 de Diciembre del 2018, el (e) Unidad Formuladora SGE-GRJ, 
Economista: Juan Antonio Tomas Adauto, informa que habiendo revisado 
los antecedentes del proyecto se informa, dado que el PI no cuenta con 
registro en la Fase de Ejecucion, por lo que corresponde a la UF evaluar 
y/o registrar la consistencia, procediendo solamente con el registro de la 
parte a) del Formato 01. "Registro en la Fase de Ejecucion". Por tanto 
luego de haberse aprobado el Expediente Tecnico, cualquier modificación 
producida por el Expediente Tecnico o durante la ejecución de obra, estos 
deberán ser registradas en la Fase de Ejecucion, por la Unidad Ejecutora 
de Inversiones (UEI), según el Formato 01, Seccion c) toda vez que la UEI 
es responsable de la ejecución física y financiera del PI, acorde a lo 
señalado en el numeral 4.5 del Articulo de la Directiva N° 003-2017- 
EF/63.01, Concluyendo, que de acuerdo al análisis efectuada al proyecto, 
y habiendo revisado la consistencia y el expediente técnico respecto al 
perfil declarado viable, se procedió con el registro de la parte a) del 
Formato 01, "Registro en la Fase de Ejecucion", recomendando remitir a 
quien corresponda para su conocimiento y fines pertinentes; 

Que, en cumplimiento a la DIRECTIVA N° 003-2017-EF/63.01 
del D.L. N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones (Invierte. Pe) y deroga la 
Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública; el presente y sus 
actuados, posterior al acto resolutivo, deberán ser remitidos a la Gerencia 
Regional de Infraestructura — GRI, en su calidad de Unidad Ejecutora de 
Inversiones (UEI), para EL REGISTRO EN LA FASE DE EJECUCION del 
proyecto; 

Que, con Reporte N° 2047-2018-GRI/SGE, de fecha 12 de 
Dciembre del 2018, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Eduardo Cristian 
Lagos Villavicencio, emite opinión técnica favorable y conformidad para la 
aprobación del Expediente Tecnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA 
IRRIGACION SAPALLANGA DISTRITO DE SAPALLANGA, PROVINCIA DE 
HUANCAYO, REGION JUNIN", registrado con CODIGO UNICO N° 2300733 
y remite el proyecto de resolución para su visación y tramite correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y 
contando con la visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y 
sus Modificatorias, la Resolución Ejecutiva Regional N° 354-2017-GR-
JUNIN/PR y de acuerdo con las Funciones Específicas, del Gerente 
Regional de Infraestructura, según el Manual de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional Junín; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, el Expediente Técnico del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA IRRIGACION SAPALLANGA 
DISTRITO DE SAPALLANGA, PROVINCIA DE HUANCAYO, REGION 
JUNIN", registrado con CODIGO UNICO N° 2300733, con un plazo de 
ejecución de 240 días calendarios, por la Modalidad de Contrata y un 
presupuesto General vigente al mes de noviembre del 2018; 

- COSTO DE OBRA SI. 60,028,576.99 
- SUPERVISIÓN S/. 600,285.77 
- CAPACITACION S/. 180,085.73 

COSTO TOTAL DE OBRA : S/. 60,808,948.49 

Son: Sesenta Millones Ochocientos Ocho Mil Novecientos Cuarenta y Ocho con 
49/100 Nuevos Soles. 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que la aprobación del 
Expediente es de carácter netamente técnico, siendo que la ejecución del 
Proyecto quede supeditada al cumplimiento de la normatividad vigente en 
cuanto a su priorización y financiamiento; 

ARTÍCULO 3°.- DETERMINAR, que, en caso de existir 
omisiones, errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones 
técnicas, en la elaboración y evaluación del Expediente Técnico, la 
responsabilidad recae, en el Consultor: CONSORCIO "SAPALLANGA", el 
Jefe de Evaluacion: Ingeniero Civil: ROJAS ROJAS EDWIN GILBERTO, 
con Registro CIP N° 65678 y el Coordinador de Proyecto: Ingeniero Civil: 
Herbert Jorge Bravo Galvez, con Registro CIP N° 140798 y todos los 
responsables que participaron en la elaboración y evaluación de dicho 
Expediente Tecnico, cuya responsabilidad se extiende hasta la culminación 
de la ejecución de la obra; 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia 
de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás 
órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGISTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo 11 Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

ING. ALFREDO POMA. SAMANEZ 
Gerente Regiur)1,1 	infraestructura 

GOBIERNO REG■01•4A- JUNIN 
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